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Pta¿a de Armas
Cusco - Peni

San Sebastián, 24 Ce julio del 2023.

LA ALcALDESA DE tA MUNTcTpALTDAD DIsTRrrAt DE sAN seaasrrÁt{.

vrsro: La opinión Legar No 417-2023-GAL-MDss/c. de fecha 18 de jur¡o der 2023, elInforme No 224-2023-GAL-uscDU/MDss, de fecha 14 ce jurio der 202?, er expediáte
Adm¡nistrativo No cu 21059, de fecha 14 de jurio der 2023, conten¡endo ra soricitud sob¡.e
divorcio ulterior presentado por ra adm¡nistrada doña t,rabeiperez Ramos, ra Rescrución deAlcaldÍa No 538-2022-A-MDSS, de fecha 23 de diciembre d el2O22, y;

¡¡ Que. conforme a ro dispuesto en er ar-tícuro 1g40 de ra constitución porítica der perú,
modific¡do por ra Ley No 30305 - Ley de Reforma const¡tucionai, concordante con erartículo II del Títuro preri,'ninar de ra Ley N! zlszz - o¡ agánica de ,r",.,*i,¿ru"i *establece gue ras Mun¡c¡paridaces son órganos de jJi"rno rocar, ros cuares tienenautonomn porítica, eonómica y administrativu an urrÁ, de su competencia, autcrnon:íaque radica en ejercer ifos de gobierno, aüo§ admin¡strativos y de adm¡n¡stración, consujeción ai ordenamiento juriCico vigente;

Que. mediante ra Ley No zgz27, Ley que regura er proced¡miento no contenc¡osode ia sepai-ación convencionar y divorcio uít"i¡o, 
"í ¡u, rut,in,.,p"tio.o", y Notarias y suReglamento aprobado por Decreto supremo No oo9-200g-Jut se estableció la atribuciónde ¡os Gobiernos Locares para tramitar ros proced¡mientos no contencioso de separaciónccnvencional y divorcio ulterior;

Que. mediante Resorución D¡rectorar N" 60-2015-JUS/DG,C, de fecha 02 de mazodel 2015, emitida p:r ra Dirección 
.Generar 

de Justicia y curiás oer M¡n¡sterio de Justic¡a yDerechos Humanos, la Municipalidad Distrital de San S"Uurt¡¿n f,u .¡Oo u.r¿¡t Au ürjllevar a cabo er proced¡miento ¡o contencioso de separación convenc¡onar y ñ;;;ulterior; y esta ha adquirido ca¡ácter indete;-minado, por De:reb Legislativo No 1452, defecha 16 de setiembre del 2018, aprobado me,l¡ante á*r"to Srpr"ro No 004_2019-lUS,
de fecha 25 de enero del 20i9;

CONSIDERANDO:

Que. el articulo 70 de la Ley No 2l'!227, concordante con el primer párrafo delartículo l3o del Reglamento de la Ley de Sepa Convencional y divorcio Ultenorracion
aprobado por Decreto Supremc No 009-200S-IUS: transcurridos dos meses de emitida laresolución de alcaldía o el act, notarial se.3ún sea el caso, cualquiera de los cónyugespuede sol¡cita r ante el alcalde o notario la ciisolución del vínculo matrimonial. Dicha sol¡c
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debe ser resuelta en un prazo no mayor de quince (15) días. Declarada ra disorución, er
alcalde o notario dispondrá su inscripción en el registro correspondiente;

Que, el articulo 14o del reglamento de la Ley que regula el proced¡miento no
ntencioso de la separación mnvencional y divorcio ulterior en las munic¡ pales y notar¡as,

blece que: La resolución de alcaldía que disuelve elvínculo matrimonial , a que se refiere
el artículo 13o del presente reglamento, agota el procedim¡ento no contencioso establecido
por Ley;

Que, mediante Resorución de Arcardía No 538-2023-A-MDSS, de fecha 23 de
d¡c¡embre del 2022, se decrara fundada ra soricitud de separación convencionar interpueJo
por don José Luis ortiz curo y doña Maber perez Ramos; en consecuenciar se res decrara
separados legarmente a dichos cónyuges; suspendidos ros deberes rerativos ar recho y
habitación, quedando subs¡stente el vínculo matrimonial (...);

Que, con Formurario ún¡co de Tramite (FUr-) N" 57027- CU N" 21059-2023, de
iech: 14 

de.julio der 2023, ingresado por mesa de partes de ra Municiparidad Distritar desan sebast¡án, ra adm¡n¡strada dcña Maber perez Ramos, pet¡c¡ona Ia drsorución der víncuromatrimonial, ar haber transcunido dos meses desde ra emisión de Ia Resorución de Arcardíaque decrara fundacia ra soric¡tud de separación convenc¡onar interpuesta por don José Luisortiz Curo y doña Maber perez Ramos, conforme ar artícuro 13o der regramento de ra Leyde separación convencionar y Divorcio urterior aprobado [r oecreto supremo No 009-2008-JUS;

Que, med¡ante Informe No 224-2023-,AL-USCDU/MDSS, de fecha 14 de jurio der2023, em¡t¡do por er servidor designado por ra wtunicipaiidad Distritar de san sebastiánresponsabre de ra verrficación der cumprimiento de ros requis¡tos exigido por ra Ley deseparación convencionar y Divorcio urterior verifica que ha transcurrido más de dos mesesde emitida la Resolución de Alcaldia que declaro la separación convencional, ;; ñ;cualquiera de los cónyuges se encuentran fa:ultados paia solicltar la d¡solución del vÍnculo
matr¡moniar, conforme señara er artíi:uro 7 de ra Ley No 2g227, concordante con er artícuro
13o del Decreto supremo No 009-200g-JUs; en tal sentido, al haberse verificado el
cumplimiento de lo dispuesto en ra normatividad v¡gente ar respecto corresponde decrarar
fundada su petición;

Que, med¡ante opinión Legar N" 417-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 18 de jur¡o der
2023, emitido por er Gerente de Asuntos Legares de ra Mun¡c¡paridad Distritar de san
sebastián, opina procedente ra sor¡c¡tud de ra administrada doña Maber perez Ramos,
respecto a Ia Disolución del vínculo matrimonial;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley No 27912, in
arthulo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;
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SE RESUELVE:
lnricu¡-o pn¡¡.{eno. - DECLARAR FUNDADA la sol¡c¡tud de divorcio ulterior
¡nterpuesto por doña Mabel perez Ramos; en consecuenc¡a, DIsuELTo rt vÍnculo
MATRTMONIAL entre don JosE LUIS oRTrz cuRo y doña MABEL pEREz RAMos,
matrimonio cerebrado er 09 de febrero del 2007, ante ra Mun¡cipal¡dad Distritar de wanchaq,
Provincial de Cusco, Región de Cusco.

rnrÍculo secutoo. DISPOT{ER la lnscripción de la presente resolución en las
ntidades que corresponda, a través de la Oficina de Separación Convencional y Divorcio
Iterior, por tanto: GIRESE oficio al Jefe de los Reg¡stros públicos de la Oficina ZonalRegistral No X-Sede Cusco, para su inscripción en el Reg¡stro de personas; GIRESE oficioa la Mun¡c¡palidad D istrital de Wanch aq, para la inscripción y anotación marginal en el actade matrimonio correspondiente, y GIRESE oficio al Jefe de RENIEC_ Cusco, para elcorrespondiente cambio de estado civil de los administrados en sus respectivos documentos

de identidad.

REGISTRESE, COM U CUMPLASE Y ARCHÍVESE.
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ARTÍCUIO TERCERO. - ESTAELECER que ra presente resorución agota er proced¡mientono contencioso de la separacón convencional y divorcio urterior realizado ante laMunic¡pal¡dad Distrital de San Sebastián.

aB¡Ícuto culnro. - DrspoNER que ra oficina de separación convencionar y D¡vorcioulterior de ra Municiparidad D¡str¡br de san sebastián o ra áerenc¡a de Asuntos Legaresnotif¡que la presente a los ¡nteresados.

a^üculo ournro. - ENCARGAR a ra oficina de Tecnorogía y sistemas Informát¡cosla publicación de ra presente resorución en er portal ¡nstitucánal¿e ra Mun¡ciparidad D¡str¡tarde San Sebastián.
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